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Juzgado Sexto Laboral del Circuito 

Medellín, 09 de febrero de 2021. 

 

 

 

 

 

Vencido el término anterior sin que la accionada o vinculadas se manifestaran frente a la 

solicitud de desistimiento allegada por la parte accionante, de conformidad con el artículo 

26 del Decreto 2591 de 1991, se acepta dicha solicitud. En consecuencia, previas las 

anotaciones de rigor, se dispone el archivo del expediente. 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

 

María Josefina Guarín Garzón 

Juez 

Proceso Tutela 

Accionante Protección S.A. 

Afectados 

José del Carmen Lobo, Calixto Rada, Luis Julián 

Tapasco, Gustavo Alberto Tesillo, Martín Quinayas 

Salgado. 

Accionada Policía Nacional 

Vinculados 
Ministerio de Defensa Nacional. 

Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 

Radicado 2021-30                                                           

Auto interlocutorio 019 

Asunto Acepta desistimiento. 


